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Acreditado como se encuentra el cumplimiento al acuerdo conciliatorio 

aprobado en audiencia celebrada el 10 de marzo de 2020, el Juzgado RESUELVE:  

  

1.- DECLARAR TERMINADO el presente proceso DECLARATIVO DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRANCONTRACTUAL promovido por LUIS 

ALFONSO AGUIRRE CERQUERA contra SANDRA PATRICA MELO TORO, 

por conciliación. 

 

2.- De conformidad con el informe de títulos, se dispone la entrega a la 

parte actora de los títulos de depósito judicial a órdenes de este despacho y para el 

presente proceso por la suma conciliada $ 4.500.000. Líbrese la correspondiente 

orden de pago, téngase en cuenta que la apoderada judicial cuenta con la facultad 

para recibir dineros.  

 

Adviértasele a la parte que de conformidad con las Circulares PCSJA20-10 

de 25 de marzo  y PCSJA20-17 de 29 de abril  de 2020 y el numeral 8.7 del artículo 8 

del Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020, si el usuario desea que el pago 

de su depósito judicial sea abonado directamente a una cuenta bancaria de su 

titularidad, dentro de la solicitud de pago debe indicarlo claramente, agregando la 

siguiente información: número y tipo de cuenta y nombre del banco; en lo posible, 

adjuntar la certificación bancaria con el fin de agilizar el trámite 

  

3.- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en este 

proceso. Ofíciese. De conformidad con lo establecido en el artículo 11 del 

Decreto 806 de 2020 y 111 del CGP remítanse los oficios respectivos al correo 

electrónico del interesado para su diligenciamiento.  

 

4.- Por sustracción de materia no se accede a la solicitud de convocatoria a 
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una nueva audiencia deprecada por el extremo actor.   

 

 

5.- Cumplido lo anterior, archívese la actuación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 
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